
ORDEN FORAL          /2016, de            , del Con sejero 

de Educación, por la que se regulan los programas f ormativos 

de formación profesional a los que se refiere el Ca pítulo V 

del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, y la Di sposición 

adicional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 28 d e febrero, 

para el alumnado de necesidades educativas específi cas bajo la 

denominación de “Talleres Profesionales”, en el ámb ito de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  tras 

la nueva redacción resultante de las modificaciones  introduci-

das por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la me-

jora de la calidad educativa, establece en su artíc ulo 39 los 

Ciclos de Formación Profesional Básica, dirigidos, según se 

indica en el artículo 41.1 a alumnado con edades co mprendidas 

entre los 15 y los 17 años, con el objeto de garant izar la ad-

quisición de las competencias del aprendizaje perma nente y, 

además, la obtención, al menos, de una cualificació n de nivel 

1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Prof esionales. 

 

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 12 7/2014, 

de 28 de febrero, que regula aspectos específicos d e la Forma-

ción Profesional Básica de las enseñanzas de formac ión profe-

sional del sistema educativo, aprueba catorce títul os profe-

sionales básicos y fija sus currículos básicos, con templa 

otros programas formativos de formación profesional  para los 

alumnos y las alumnas con necesidades educativas es pecíficas.  

 

El Capítulo V del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, 

por el que se establece la ordenación general de la  formación 



profesional del sistema educativo contempla program as formati-

vos de formación profesional dirigidos a personas m ayores de 

17 años que han abandonado prematuramente el sistem a educativo 

sin ninguna cualificación profesional. 

 

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medi-

das urgentes para el crecimiento, la competitividad  y la efi-

ciencia, establece en su Título IV el régimen de im plantación 

del sistema nacional de garantía juvenil y recoge o tras medi-

das para favorecer la ocupación dirigidas al colect ivo de jó-

venes no ocupados ni integrados en los sistemas de educación o 

formación, y que sean mayores de 16 años y menores de 30 años. 

Esta ley, en coherencia con lo establecido en el Pl an de im-

plantación del sistema de garantía juvenil, desarro lla, entre 

otras, medidas que permitan la reinserción educativ a de jóve-

nes para que puedan obtener una cualificación profe sional que 

les permita el acceso al mundo laboral y la progres ión en el 

sistema educativo. 

 

Visto el informe favorable de la Directora del Serv icio 

de Formación Profesional para la regulación de los programas 

formativos de formación profesional a los que se re fiere el 

Capítulo V del Real Decreto 1147/2011, de 29 de jul io, y la 

Disposición adicional cuarta del Real Decreto 127/2 014, de 28 

de febrero, bajo la denominación de “Talleres Profe sionales”, 

en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, en v irtud de 

las facultades atribuidas por el artículo 41.1 g) d e la Ley 

Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de N avarra y de 

su Presidente, 

 



ORDENO: 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales. 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente orden foral tiene por objeto regular lo s pro-

gramas formativos de formación profesional a los qu e se refie-

re el Capítulo V del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, y  

la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 12 7/2014, de 

28 de febrero, que van dirigidos a alumnos y alumna s que no 

posean el título de Graduado en educación secundari a obligato-

ria ni una titulación académica oficial equivalente  ni supe-

rior y que, con carácter general, cumpla los requis itos de 

edad y, en su caso, condiciones que más adelante se  indican. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente orden foral será de aplicación en los c entros 

públicos y privados, sostenidos con fondos públicos , que im-

partan programas específicos de formación profesion al dirigi-

dos a alumnado que no posee ninguna cualificación p rofesional, 

bajo la denominación de “Talleres Profesionales”, e n el ámbito 

de la Comunidad Foral de Navarra. 

 

Artículo 3. Finalidad y objetivos. 

1. Los Talleres Profesionales son programas formati vos de 

formación profesional que tienen como finalidad dar  respuesta 

a las necesidades de formación y cualificación de l os y las 

jóvenes que, bien no posean un título profesional b ásico, el 

título de Graduado en educación secundaria obligato ria, una 



titulación académica oficial equivalente o superior , bien no 

posean una cualificación profesional acreditada y q ue, con ca-

rácter general, cumplan otros requisitos de acceso estableci-

dos en esta orden foral. 

 

2. Los Talleres Profesionales tienen como objetivos : 

- Adquirir las competencias profesionales y del apr endi-

zaje permanente necesarias para acceder a un puesto  de trabajo 

y participar de forma activa en la sociedad. 

- Contribuir al desarrollo personal del alumnado y al fo-

mento de la autoestima, autodirección y autonomía p ersonal y 

social. 

- Facilitar la progresión del alumnado en el sistem a edu-

cativo de formación profesional mediante la adquisi ción de co-

nocimientos y habilidades suficientes para cursar c on aprove-

chamiento los ciclos formativos de grado medio. 

- Facilitar la progresión del alumnado en el sistem a de 

formación profesional para el empleo, así como el a prendizaje 

a lo largo de la vida.  

- Favorecer la adquisición de los hábitos y actitud es 

precisos para trabajar en condiciones de seguridad y preven-

ción de los posibles riesgos derivados de la activi dad laboral. 

- Proporcionar experiencias laborales a través del módulo 

de formación en centros de trabajo, acorde con la f ormación y 

competencias profesionales adquiridas. 

- Facilitar la inserción laboral del alumnado media nte 

apoyo tutorial y orientación sociolaboral y académi ca indivi-

dualizada, incidiendo sobre su desarrollo personal,  los apren-



dizajes, el conocimiento del mercado laboral y la b úsqueda ac-

tiva de empleo. 

 

Artículo 4. Modalidades. 

Los Talleres Profesionales se impartirán en la Comu nidad 

Foral de Navarra, mediante dos modalidades: 

a) Modalidad “Taller Profesional 1 – TP1”: Es aquel la mo-

dalidad que se estructura en módulos profesionales asociados a 

unidades de competencia de nivel 1 y en otros módul os de for-

mación complementaria cuyos objetivos deberán estar  definidos 

en resultados de aprendizaje, criterios de evaluaci ón y conte-

nidos. 

b) Modalidad “Taller Profesional 2 – TP2”: Es aquel la mo-

dalidad que se estructura en módulos profesionales asociados a 

unidades de competencia de nivel 1 y/o 2 y en otros  módulos de 

formación complementaria cuyos objetivos deberán es tar defini-

dos en resultados de aprendizaje, criterios de eval uación y 

contenidos. 

Esta modalidad, a su vez, podrá desarrollarse en do s ti-

pos diferentes: 

- En un centro público o privado autorizado por el Depar-

tamento de Educación. 

- En alternancia con la actividad de la empresa. 

 

Artículo 5. Requisitos de acceso a los Talleres pro fesio-

nales. 

1. Se podrán incorporar a la modalidad “Taller Prof esio-

nal 1 – TP1” las personas que cumplan simultáneamen te los si-

guientes requisitos: 



a) No poseer título de FP Básica ni título de Gradu ado en 

ESO, ni titulación equivalente o superior. 

b) Tener una edad de diecisiete a veintiún años cum plidos 

en el año natural de la inscripción al taller profe sional. 

c) Tener una edad de dieciséis años, cumplidos en e l año 

natural de la inscripción al taller, y encontrarse en alguna 

de las siguientes circunstancias: 

- Estar cursando un Programa de Mejora del Aprendiz aje y 

Rendimiento el curso inmediatamente anterior a aqué l en que 

solicitan su admisión en un taller profesional. 

- Estar cursando un ciclo de Formación Profesional Básica 

en el curso inmediatamente anterior a aquél en que solicitan 

ser admitidos en un taller profesional. 

- Proceder de otros sistemas educativos. 

c) Estar inscrito en el sistema de garantía juvenil . 

 

2. Se podrán incorporar a la modalidad “Taller Prof esio-

nal 2 – TP2” las personas que cumplan simultáneamen te los si-

guientes requisitos: 

a) Carecer de una cualificación profesional acredit ada, 

bien mediante un título de formación profesional o programa de 

cualificación profesional, bien mediante un certifi cado de 

profesionalidad. 

b) Tener una edad de diecisiete a veintinueve años cum-

plidos en el año natural de la inscripción al talle r profesio-

nal. 

c) Estar inscrito en el sistema de garantía juvenil . 

d) Estar en desempleo, inscrito como demandante en las 

agencias de empleo dependientes del Servicio Navarr o de Empleo, 

y disponer de la tarjeta de desempleo en vigor. 



e) En el caso de autorizarse talleres dirigidos a c olec-

tivos específicos, los destinatarios deberán perten ecer a los 

mismos.  

 

CAPÍTULO II 

Inscripción, procedimiento y criterios de admisión.  

 

Artículo 6. Procedimiento de admisión. 

El procedimiento de admisión del alumnado se realiz ará 

según lo establecido en el Decreto Foral por el que  se regule 

la admisión del alumnado en los centros públicos y privados 

concertados de la Comunidad Foral de Navarra que im parten en-

señanzas no universitarias. 

 

Artículo 7. Plazo de inscripción, instrucciones y t rami-

tación. 

1. Existe un único plazo de inscripción a los Talle res 

Profesionales, que será el establecido para cada cu rso acadé-

mico por resolución de la Dirección General de Educ ación del 

Departamento de Educación. 

2. Las instrucciones que concreten el proceso para cada 

curso académico se fijarán en la referida resolució n 

3. La solicitud de inscripción se realizará en los cen-

tros donde se encuentre implantada esta oferta form ativa 

4. Los centros realizarán toda la tramitación del p roceso 

de escolarización a través de la aplicación informá tica EDUCA. 

 

Artículo 8. Admisión y matriculación. 

1. Se considerará que un alumno o alumna ha sido ad mitido 

en un Taller Profesional cuando figure como tal en las listas 



definitivas de alumnado admitido, o le sea asignada  plaza en 

un centro por el Departamento de Educación. 

2. La matrícula se realizará en el centro donde hay a sido 

admitido el alumno o alumna en los plazos estableci dos por el 

Departamento de Educación mediante resolución de la  Dirección 

General de Educación. 

3. Los criterios de admisión en los Talleres profes iona-

les se regularán mediante resolución de la Direcció n General 

de Educación. 

 

Artículo 9. Información a la Comisión General de Es cola-

rización de Navarra. 

Los centros y los Servicios del Departamento de Edu cación 

deberán proporcionar a la Comisión General de Escol arización 

de Navarra los informes que ésta les solicite en re lación con 

sus funciones. 

 

Capítulo III 

Diseño y organización de los Talleres Profesionales . 

 

Artículo 10. Organización y estructura de los Talle res 

Profesionales. 

1. En desarrollo de lo dispuesto en la Disposición adi-

cional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 28 de f ebrero, los 

Talleres Profesionales Modalidad 1-TP1 se podrán es tructurar 

en: 

- Módulos profesionales de un título profesional bá sico. 

- Módulos profesionales asociados a unidades de com peten-

cia de nivel 1 que no estén incluidos en un título profesional 

básico. 



- Módulos profesionales de formación complementaria , 

apropiados para la adaptación a las necesidades del  alumnado, 

cuyos objetivos deberán estar definidos en resultad os de 

aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, según lo 

establecido en la normativa vigente. Estos módulos serán el de 

Comunicación y Ciencias Sociales Aplicadas y el de Tecnología 

y Ciencias Aplicadas, contextualizados al campo pro fesional 

del perfil del Taller Profesional. 

- Módulo de Prácticas. 

- Asimismo, el currículo de cada Taller Profesional  podrá 

incluir otros módulos complementarios, relacionados  con el 

perfil profesional, que no estén asociados a unidad es de com-

petencia. 

 

2. En desarrollo de lo dispuesto en el Capítulo V d el Re-

al Decreto 1147/2011, de 29 de julio, los Talleres Profesiona-

les Modalidad 2-TP2 se podrán estructurar en: 

- Módulos profesionales de un título de formación p rofe-

sional de grado medio. 

- Módulos profesionales de un título profesional bá sico. 

- Módulos profesionales asociados a unidades de com peten-

cia de niveles 1 y/o 2 que no estén incluidos en un  título de 

formación profesional. 

- Módulos profesionales de formación complementaria  no 

referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones Pr ofesionales, 

adaptada a las necesidades del colectivo al que va destinado 

el taller profesional, cuyos objetivos deberán esta r definidos 

en resultados de aprendizaje, criterios de evaluaci ón y conte-

nidos, según lo establecido en la normativa vigente . Estos mó-

dulos serán el de Comunicación y Ciencias Sociales Aplicadas y 



el de Tecnología y Ciencias Aplicadas, contextualiz ados al 

campo profesional del perfil del Taller Profesional . 

- Módulo de Prácticas. 

- En el caso de que el Taller profesional se dirija  a un 

colectivo específico, su currículo podrá incluir ot ros módulos 

complementarios que no estén asociados a unidades d e competen-

cia. 

 

3. El perfil profesional de cada taller profesional , la 

competencia general, la cualificación y unidades de  competen-

cia y la referencia al entorno productivo, así como  la estruc-

tura formativa, con la duración de los módulos prof esionales y 

su desarrollo se desarrollarán por la Dirección Gen eral de 

Educación mediante las oportunas resoluciones. Esta  estructura 

tendrá carácter de referente para la formación. 

 

Artículo 11. Duración, secuenciación y distribución  tem-

poral de los módulos. 

1. En el Taller profesional modalidad 1 – TP1, la d ura-

ción, secuenciación y distribución temporal de los módulos 

profesionales es la siguiente: 

a) Duración: 1.000 horas, distribuidas en un curso acadé-

mico completo. 

b) Secuenciación y distribución temporal de los mód ulos: 

b.1) Módulos profesionales asociados a unidades de compe-

tencia de nivel 1: 17 horas semanales. 

b.2) Módulos profesionales de formación apropiados para 

la adaptación a las necesidades del alumnado: 

- Módulo de Comunicación y Ciencias Sociales Aplica das: 6 

horas semanales. 



- Módulo de Tecnología y Ciencias Aplicadas: 6 hora s se-

manales. 

b.3) Módulo profesional de Prácticas: 120 horas de dura-

ción. 

b.4) Tutoría y orientación profesional: 1 hora sema nal. 

 

2. En el Taller Profesional modalidad 2 – TP2 la du ración, 

secuenciación y distribución temporal de los módulo s profesio-

nales es la siguiente: 

a) Duración: 1.000 ó 2.000 horas, distribuidas en u no o 

dos cursos académicos, respectivamente. 

b) Secuenciación y distribución temporal de los mód ulos: 

b.1) Módulos profesionales asociados a unidades de compe-

tencia de nivel 1 y/o 2: 17 horas semanales, en cad a curso 

académico. 

b.2) Módulos profesionales de formación complementa ria no 

referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones Pr ofesionales, 

adaptada a las necesidades del colectivo al que va destinado 

el taller profesional: 

- Módulo de Comunicación y Ciencias Sociales Aplica das: 6 

horas semanales, en cada curso académico. 

- Módulo de Tecnología y Ciencias Aplicadas: 6 hora s se-

manales, en cada curso académico. 

b.3) Módulo profesional de Prácticas: 120 ó 240 hor as de 

duración, según sea la duración total del Taller 1. 000 ó 2.000 

horas. 

b.4) Tutoría y orientación profesional: 1 hora sema nal, 

en cada curso académico. 

 



3. Se podrán autorizar Talleres profesionales de am bas 

modalidades con otra duración, secuenciación y dist ribución 

temporal de los módulos, mediante resolución de la Dirección 

General de Educación. 

 

Artículo 12. Organización de módulos en unidades fo rmati-

vas. 

1. Con el fin de facilitar y adaptar la formación a  las 

necesidades educativas específicas del alumnado, y de facili-

tar la autonomía organizativa y de gestión de los c entros, uno 

o más módulos profesionales de un Taller Profesiona l se pueden 

organizar distribuyendo el contenido en diversas un idades for-

mativas, que se impartirán de forma diferenciada, p udiendo ser 

impartidas por profesorado de diferente cuerpo y es pecialidad. 

La organización de un módulo en diversas unidades f orma-

tivas se puede realizar de oficio o a petición moti vada de los 

centros, dirigida a la Dirección General de Educaci ón, median-

te el procedimiento que se determine. Dicha organiz ación debe-

rá ser autorizada mediante resolución de la Direcci ón General 

de Educación. 

 

2. La unidad formativa tiene que incluir uno o más resul-

tados de aprendizaje relacionados con las competenc ias perso-

nales, sociales y para el aprendizaje permanente qu e se pueden 

alcanzar en el módulo profesional. 

 

3. La certificación de cada unidad formativa tiene vali-

dez en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. La supera-

ción de todas las unidades formativas que constituy en un módu-

lo profesional da derecho a la certificación de est e módulo. 



 

4. La organización tiene que asegurar que cuando el  alum-

no o alumna haya cursado el total de las unidades f ormativas 

en que se divide el módulo, haya recibido la formac ión que co-

rresponde a todos los contenidos curriculares del m ismo. Ade-

más, la suma de todas las horas de las unidades for mativas 

tiene que resultar, como mínimo, igual al número de  horas pre-

visto para el módulo en el desarrollo curricular vi gente para 

el ciclo que lo contiene. 

 

Artículo 13. Módulos profesionales asociados a unid ades 

de competencia. 

1. Los módulos profesionales asociados a unidades d e com-

petencia de nivel 1 y/o 2 se desarrollan a lo larga  del Taller 

profesional, en uno o dos cursos académicos según c orresponda. 

 

2. Un módulo profesional asociado a una unidad o un idades 

de competencia puede estar desdoblado por razones p edagógicas 

y organizativas en dos unidades formativas. 

 

3. Cada unidad formativa deberá tener su propia pro grama-

ción didáctica, que deberá ser coherente con la del  resto de 

unidades formativas que integren el correspondiente  módulo 

profesional asociado a unidad o unidades de compete ncia. 

 

4. La superación de un módulo profesional asociado a uni-

dades de competencia acredita la unidad o unidades de compe-

tencia correspondientes. 

 



5. La superación de módulos profesionales asociados  a 

unidades de competencia de nivel 1 y/o 2 dará derec ho a la ex-

pedición de un certificado académico que, además de  los efec-

tos académicos que correspondan, tendrá efectos de acredita-

ción parcial acumulable de la unidad o unidades de competencia 

profesional adquiridas en relación con el Sistema N acional de 

Cualificaciones y Formación Profesional. 

 

Artículo 14. Módulos profesionales de formación com ple-

mentaria. 

1. El módulo de Comunicación y Ciencias Sociales Ap lica-

das podrá ser organizado en dos o más unidades form ativas a 

impartir por una o más especialidades de profesorad o. 

 

2. El módulo de Tecnología y Ciencias Aplicadas pod rá ser 

organizado en dos o más unidades formativas a impar tir por una 

o más especialidades de profesorado. 

 

3. Los módulos de formación complementaria tendrán como 

referencia las materias troncales de la educación s ecundaria 

obligatoria que se establezcan reglamentariamente y  que permi-

tan cursar con aprovechamiento los ciclos formativo s de grado 

medio. 

 

4. La creación de unidades formativas, su impartici ón por 

profesorado de una especialidad diferente, la defin ición de la 

duración de las unidades formativas y su distribuci ón temporal 

se puede realizar de oficio o a petición motivada d e los cen-

tros y entidades, dirigida a la Dirección General d e Educación, 

mediante el procedimiento que se determine. La auto rización de 



dichas propuestas deberá ser realizada mediante Res olución de 

la Dirección General de Educación. 

 

5. La programación de las unidades formativas que i nte-

gran cada módulo deberá realizarse de forma coordin ada entre 

el profesorado que las imparte, manteniendo el prin cipio glo-

balizador de estas enseñanzas, y deberá garantizar la adquisi-

ción del conjunto de resultados de aprendizaje de d ichos módu-

los, debiendo respetarse en todo caso la duración t otal esta-

blecida para los mismos. 

 

Artículo 15. Módulo de prácticas. 

1. La impartición de este módulo profesional tendrá  lugar, 

con carácter general, durante el último trimestre d el taller 

profesional. 

No obstante, cuando así se considere por las caract erís-

ticas del Taller Profesional, el centro podrá propo ner otra 

distribución temporal que requerirá la presentación  por parte 

del mismo de una propuesta razonada que deberá ser autorizada 

por la Dirección General de Educación. 

 

2. El módulo profesional de prácticas estará formad o por 

dos unidades formativas: una primera unidad formati va de pre-

vención de riesgos laborales de 30 horas de duració n y una se-

gunda unidad formativa de estancia en empresa con e l resto de 

horas de duración, que no tiene carácter laboral y que se des-

arrollará principalmente en un entorno productivo r eal o en 

centros educativos o instituciones públicas, como c entros de 

trabajo. 

 



3. Para acceder al módulo profesional de prácticas se re-

querirá la superación del resto de módulos profesio nales del 

Taller. No obstante, el equipo docente podrá autori zar dicho 

acceso al alumno o alumna que tenga como máximo un módulo pro-

fesional de formación complementaria no superado. 

 

4. La unidad formativa de prevención de riesgos lab orales 

se desarrollará con anterioridad a la unidad format iva de es-

tancia en empresa. 

 

Artículo 16. Tutoría y Orientación profesional. 

1. La tutoría y la orientación educativa tendrán es pecial 

consideración en estos talleres. La acción tutorial  orientará 

el proceso educativo individual y colectivo del alu mnado. La 

tutoría y la orientación profesional se realizarán adaptándo-

las a las necesidades específicas del alumnado.  

 

2. Se atenderá especialmente a la orientación hacia  la 

toma de decisiones posteriores en cuanto a la conti nuación de 

la formación, para lo cual se deberá dar a conocer al alumnado 

los distintos itinerarios que se pueden seguir y pr oporcionar 

información actualizada del mundo laboral, con vist as a poder 

gestionar su futuro educativo y profesional. 

 

3. El tutor o tutora en el taller profesional será un 

miembro del equipo docente que atienda al grupo de alumnos y 

alumnas, asignándose preferentemente a la misma per sona duran-

te todos los cursos, en su caso. El tutor o tutora coordinará 

la intervención educativa del conjunto del profesor ado y man-

tendrá una relación fluida con la familia. No obsta nte, la 



función tutorial y orientadora será compartida por el equipo 

docente que imparte el taller y acompañará todo el proceso 

formativo de los alumnos y alumnas. 

 

4. Para el desarrollo de la acción tutorial en los Talle-

res profesionales, se establecerán actuaciones de c oordinación 

entre el tutor del taller y el departamento de orie ntación, en 

los términos que determine la normativa vigente. 

 

5. Las actividades realizadas en la tutoría en cada  curso 

académico se planificarán e incluirán en una progra mación es-

pecífica del grupo, de acuerdo con el plan de acció n tutorial. 

Dicha programación podrá incluir visitas a empresas  del entor-

no para que el alumnado se aproxime al mundo labora l. 

 

6. El profesor o profesora tutor de grupo desempeña rá, 

además, la tutoría del módulo de prácticas. 

 

Artículo 17. Elementos transversales. 

1. Los Talleres profesionales incluirán de forma tr ans-

versal en el conjunto de módulos profesionales, los  aspectos 

relativos al trabajo en equipo, a la prevención de riesgos la-

borales, al emprendimiento, a la actividad empresar ial y a la 

orientación laboral del alumnado,  que tendrán como referente 

para su concreción el desarrollo curricular estable cido para 

estos talleres y las exigencias, en su caso, del pe rfil profe-

sional y las de la realidad productiva. 

 

2. Además, se incluirán aspectos relativos a las co mpe-

tencias y los conocimientos relacionados con el res peto al me-



dio ambiente y, de acuerdo con las recomendaciones de los or-

ganismos internacionales y lo establecido en la Ley  Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la cal idad educa-

tiva, con la promoción de la actividad física y la dieta salu-

dable acorde con la actividad que se desarrolle. 

 

3. Asimismo, tendrán un tratamiento transversal las  com-

petencias relacionadas con la comprensión lectora, la expre-

sión oral y escrita, la comunicación audiovisual, l as TIC y la 

Educación cívica y constitucional. 

 

4. Los centros y entidades fomentarán el desarrollo  de 

valores que promuevan la igualdad efectiva entre ho mbres y mu-

jeres y la prevención de la violencia de género y d e los valo-

res inherentes al principio de igualdad de trato y no discri-

minación por cualquier condición o circunstancia pe rsonal o 

social . 

 

5. Para garantizar la incorporación de estos elemen tos 

transversales, el conjunto de actividades de aprend izaje y 

evaluación asociado a dichos elementos deberá ser i dentificado 

con claridad en la programación educativa de los mó dulos pro-

fesionales que configuran cada taller profesional. 

 

Capítulo IV 

Principios de actuación y metodológicos de los Tall eres 

Profesionales. 

 

Artículo 18. Atención a la diversidad. 



1. El principio de atención a la diversidad organiz a los 

Talleres profesionales y posibilita el derecho a un a educación 

inclusiva que permita a los alumnos y las alumnas a lcanzar la 

certificación correspondiente. 

 

2. Los centros podrán establecer medidas metodológi cas de 

atención a la diversidad que permitan, en el ejerci cio de su 

autonomía, una organización de los talleres adecuad a a las ca-

racterísticas de los alumnos y las alumnas, sin que  las medi-

das adoptadas supongan una minoración de la evaluac ión de sus 

aprendizajes. 

 

3. Las medidas de atención a la diversidad estarán orien-

tadas a responder a las necesidades educativas conc retas del 

alumnado y a la consecución de los resultados de ap rendizaje 

vinculados a las competencias profesionales del tal ler profe-

sional. 

 

4. En los módulos profesionales asociados a unidade s de 

competencia y en los módulos de formación complemen taria de 

ambas modalidades de Taller profesional se podrán r ealizar 

adaptaciones curriculares no significativas. 

 

Artículo 19. Principios metodológicos. 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje deberá ser i ndivi-

dualizado y adaptarse a las necesidades y caracterí sticas del 

alumnado. Para ello, el tutor o tutora en colaborac ión con el 

equipo docente diseñará para los alumnos y alumnas planes per-

sonalizados de formación, con el objetivo de que su peren módu-

los profesionales que faciliten la obtención de un certificado 



de profesionalidad, la inserción en el mercado labo ral y la 

continuidad en el proceso formativo. 

 

2. La metodología que se utilice en los Talleres pr ofe-

sionales deberá contribuir a que los alumnos y alum nas puedan 

alcanzar las competencias y resultados de aprendiza je de los 

mismos. Aunque el perfil profesional del taller com prenda uni-

dades de competencia de cualificaciones profesional es distin-

tas, se deberá mantener el carácter unitario del ta ller que 

permitirá sólo en su globalidad alcanzar los objeti vos del 

mismo. 

 

3. La metodología de estos talleres tendrá carácter  glo-

balizador y tenderá a la integración de competencia s y conte-

nidos entre los distintos módulos profesionales que  se inclu-

yen en los mismos. Dicho carácter integrador deberá  dirigir la 

programación de cada uno de los módulos y la activi dad docente. 

 

4. La metodología empleada en los Talleres Profesio nales 

se ajustará a los principios de “aprender a hacer, haciendo”, 

“aprender a aprender” y de aprendizaje funcional. A demás, el 

Departamento de Educación favorecerá el uso en el p roceso de 

enseñanza-aprendizaje de la metodología del aprendi zaje basado 

en proyectos (ABP). 

 

5. Se promoverá asimismo, la autonomía personal, la  res-

ponsabilidad y el trabajo en equipo de los alumnos y alumnas, 

el carácter motivador de las actividades y la creac ión de si-

tuaciones de enseñanza-aprendizaje que permitan alc anzar los 

resultados previstos. Se deberá también preparar al  alumnado 



para afrontar los procesos de socialización en su f uturo labo-

ral y en la vida diaria.  

 

6. Se adoptarán las medidas necesarias para que el número 

de profesores y profesoras que atienda al grupo sea  el menor 

posible, y para que exista una coordinación efectiv a del equi-

po docente con la finalidad de favorecer los princi pios meto-

dológicos de los Talleres profesionales. 

 

7. En la medida de lo posible se crearán equipos es tables 

para impartir los Talleres profesionales en los cen tros donde 

se implanten. 

 

Artículo 20. Fomento del aprendizaje basado en proy ectos 

– ABP. 

1. El Departamento de Educación promoverá en los Ta lleres 

profesionales la utilización de metodologías de tra bajo que 

fomenten que el alumnado se dote de las herramienta s necesa-

rias para afrontar su formación a lo largo de la vi da y para 

mejorar su empleabilidad, y que favorezcan que el a lumnado 

desarrolle habilidades que le permitan ser capaz de  aprender 

de forma colaborativa en una sociedad en red. 

 

2. A tal fin, el Departamento de Educación fomentar á la 

utilización del aprendizaje basado en proyectos (AB P) mediante: 

- La organización de cursos de formación en la meto dolo-

gía de aprendizaje basado en proyectos, dirigidos a l profeso-

rado que imparta Talleres profesionales. 

- La autorización de modelos organizativos adaptado s a la 

utilización del aprendizaje basado en proyectos (AB P). 



 

Artículo 21. Fomento de la Gamificación. 

1. El Departamento de Educación promoverá en los Ta lleres 

profesionales la gamificación y su integración con el aprendi-

zaje basado en proyectos (ABP) con el objetivo de m aximizar el 

disfrute y la participación educativa del alumnado y profeso-

rado para mejorar el compromiso de los alumnos y al umnas res-

pecto a su aprendizaje. 

 

2. Para ello, el Departamento de Educación implemen tará 

una herramienta digital que, entre otros aspectos, permita al 

profesorado diseñar, gestionar y evaluar proyectos,  y al alum-

nado, visualizar su progreso y evaluación y fomenta rá la uti-

lización del aprendizaje basado en proyectos (ABP) mediante: 

- La organización de cursos de formación en Gamific ación, 

dirigidos al profesorado que imparta Talleres profe sionales. 

- La autorización de modelos organizativos adaptado s a la 

utilización del aprendizaje basado en proyectos (AB P). 

 

Artículo 22. Ratio de alumnado por grupo. 

1. La ratio por grupo será, con carácter general, d e un 

máximo de 12 alumnos y alumnas y de un mínimo de 8 alumnos y 

alumnas.  

 

2. El Departamento de Educación podrá autorizar el fun-

cionamiento de grupos con un número de alumnos y al umnas dife-

rente a lo establecido en el apartado anterior, ate ndiendo a 

las características de aquéllos y a las necesidades  derivadas 

de la planificación educativa. 

 



Capítulo V 

Evaluación y certificación académica. 

 

Artículo 23. Evaluación. 

1. La evaluación del alumnado de los Talleres profe siona-

les tendrá carácter continuo, formativo e integrado r, permiti-

rá orientar sus aprendizajes y las programaciones e ducativas y 

se realizará por módulos profesionales. La califica ción final 

de cada uno de ellos será numérica de uno a diez si n decimales, 

excepto el módulo de prácticas, que se calificará c on Apto o 

No apto. La calificación final del taller profesion al será la 

media aritmética, con dos decimales, de la califica ción obte-

nida en los módulos que componen el mismo. 

 

2. En el marco de los objetivos generales del talle r pro-

fesional, la evaluación se realizará tomando como r eferencia 

los resultados de aprendizaje y los criterios de ev aluación de 

cada uno de los módulos profesionales, teniendo en cuenta, 

además de la adquisición de las correspondientes co mpetencias 

profesionales, personales y sociales, la adquisició n de las 

competencias de los módulos de formación complement aria y de 

las competencias de carácter transversal de estos t alleres, 

todo ello enmarcado en las competencias clave defin idas por la 

Comisión Europea e incluidas en los currículos de l as diferen-

tes etapas educativas. 

 

3. El Departamento de Educación desarrollará la nor mativa 

correspondiente al proceso de evaluación y certific ación de 

los Talleres profesionales, en el ámbito de la Comu nidad Foral 

de Navarra. 



 

Artículo 24. Evaluación del proceso de enseñanza y de la 

práctica docente.  

Los profesores y profesoras evaluarán los procesos de en-

señanza y su práctica docente. Dicha evaluación deb erá incluir, 

al menos, los siguientes elementos:  

a) La contribución de la práctica docente a los sig uien-

tes aspectos:  

- El desarrollo personal y social del alumnado. 

- El grado de adaptación del programa a las necesid ades 

del alumnado. 

- El rendimiento del alumno o alumna. 

- La convivencia en el aula y en el centro.  

b) La organización del aula y el aprovechamiento de  los 

recursos.  

c) La coordinación entre las personas y órganos res ponsa-

bles de la planificación y el desarrollo de la prác tica educa-

tiva.  

d) Los resultados de la evaluación que, sobre el pr oceso 

de enseñanza-aprendizaje, realicen los alumnos y al umnas.  

e) La coordinación y relación entre los diferentes inte-

grantes de la comunidad educativa: profesorado, fam ilias y, en 

su caso, alumnado.  

f) La evaluación continua del desarrollo de las pro grama-

ciones didácticas.  

g) La valoración del funcionamiento global del tall er 

profesional por parte del equipo docente.  

 

Artículo 25. Certificación y efectos. 



1. El alumno o la alumna que curse un taller profes ional 

obtendrá una certificación académica expedida en la  que se 

hará constar los módulos profesionales superados y su corres-

pondencia, en su caso, con las unidades de competen cia de ni-

vel 1 y/o 2 que acredita. 

 

2. Esta certificación tendrá efectos de acreditació n de 

las competencias profesionales adquiridas en relaci ón con el 

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro fesional. 

 

3. La superación de un taller profesional dará dere cho a 

obtener el certificado de superación de la prueba d e acceso a 

ciclos formativos de grado medio, conforme al proce dimiento 

establecido en la normativa reguladora de dicha pru eba. 

 

Artículo 26. Obtención de títulos para el colectivo  que 

prevé el artículo 17.3.b del Real Decreto 127/2014,  de 28 de 

febrero. 

1. Las personas mayores de 22 años podrán obtener e l tí-

tulo profesional básico si acreditan todas las unid ades de 

competencia incluidas en un título profesional bási co, median-

te: 

a) Certificado de un Programa de Cualificación Prof esio-

nal Inicial. 

b) Certificado de un Taller Profesional en la Comun idad 

Foral de Navarra. 

c) Otros programas formativos que acrediten unidade s de 

competencia de nivel 1. 

d) Certificados de profesionalidad de nivel 1. 



e) El procedimiento establecido para la evaluación y 

acreditación de las competencias profesionales. 

El procedimiento para que puedan recibir el título profe-

sional básico es el que figura a continuación. 

 

2. La persona mayor de 22 años interesada debe real izar 

una solicitud dirigida a la dirección del centro ed ucativo au-

torizado para impartir el ciclo formativo de formac ión profe-

sional básica que permite obtener el título que pid e, adjun-

tando copia de la documentación que acredite todas las unida-

des de competencia del título profesional básico co rrespon-

diente. 

 

3. Una vez comprobada la documentación por la Secre taría 

del centro, se procederá, en su caso, a la matrícul a del alum-

no o alumna y a la tramitación del expediente admin istrativo 

que pueda conducir a la obtención del título. La ma trícula 

realizada a tal efecto tiene valor exclusivamente p ara la tra-

mitación del título. 

El procedimiento de tramitación de título será el q ue se 

utiliza para el alumnado del centro. La tramitación  procurará 

que lo puedan obtener lo antes posible. Este proced imiento se 

tiene que ajustar a aquello que prevé el Real Decre to 

1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de t ítulos aca-

démicos y profesionales correspondientes a las ense ñanzas es-

tablecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,  de Educa-

ción. 

 

4. Si tras la comprobación de la documentación apor tada 

se observa que la persona solicitante no puede obte ner el tí-



tulo porque no quedan acreditadas todas las unidade s de compe-

tencia que se incluyen en el mismo, el director o d irectora 

del centro se lo deberá comunicar a la persona inte resada. En 

este caso, la persona solicitante no tiene derecho a una plaza 

para cursar la formación que le falte. 

 

Capítulo VI 

Profesorado y centros educativos. 

 

Artículo 27. Docencia y profesorado. 

1. Para los módulos profesionales asociados a unida des de 

competencia de nivel 1 y/o 2, la atribución docente  será: 

a) En el supuesto de que el módulo profesional esté  inte-

grado en un título de formación profesional, la est ablecida en 

cada uno de los títulos. 

b) En el supuesto de que el módulo profesional no e sté 

integrado en un título de formación profesional, la  estableci-

da en el currículo de cada taller profesional. 

 

2. Para los módulos profesionales no asociados a un idades 

de competencia de nivel 1 y/o 2, la atribución doce nte y los 

requisitos de titulación del profesorado se determi narán en el 

currículo de cada taller profesional. 

 

Artículo 28. Centros y autorización para impartir l os Ta-

lleres profesionales. 

1. Los Talleres profesionales serán implantados en los 

centros que determine el Departamento de Educación,  a quien 

corresponde la planificación de la oferta y la conc esión de 

autorización para impartir los mismos. La autorizac ión será 



anual y deberá garantizar la suficiencia, calidad y  estabili-

dad de la oferta de estos talleres. 

 

2. El Departamento de Educación determinará, median te re-

solución del Director General de Educación, la auto rización de 

los centros públicos y privados que vinieran Taller es profe-

sionales, para seguir haciéndolo, sin necesidad de solicitar 

una nueva autorización. 

 

3. El Departamento de Educación establecerá anualme nte la 

oferta formativa en función de las necesidades del alumnado y 

de las demandas del mercado de trabajo. 

 

Artículo 29. Colaboración institucional. 

Para la puesta en marcha y desarrollo de los Taller es 

profesionales, el Departamento de Educación podrá e stablecer 

acuerdos de colaboración con otros Departamentos de  la Admi-

nistración Foral de Navarra, con el Servicio Navarr o de Empleo, 

con Administraciones locales y con otras institucio nes, enti-

dades y organizaciones sin ánimo de lucro de recono cida expe-

riencia en la inclusión social y laboral de los y l as jóvenes. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Disposición adicional única. Protección de datos de  ca-

rácter personal del alumnado. 

En lo referente a la obtención de los datos persona les 

del alumnado o la cesión de los mismos de unos cent ros a otros 

y a la seguridad y confidencialidad de éstos, se es tará a lo 

dispuesto en la legislación vigente en materia de p rotección 



de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo  estableci-

do en la Disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Or-

gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o i nfe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en la presente  orden fo-

ral. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Disposición final primera. Desarrollo normativo. 

Se autoriza al titular de la Dirección General de E duca-

ción para adoptar cuantas medidas sean precisas par a la apli-

cación, desarrollo y ejecución de lo dispuesto en l a presente 

orden foral. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden foral entrará en vigor el día sig uiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de Navar ra y será 

de aplicación a partir del curso 2016-2017, inclusi ve. 

 

Pamplona            de 2016. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

José Luis Mendoza Peña 


